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Violencia Doméstica—Guía de Clases 

Objetivos del estudiante 

 Discutir acerca de los roles de las empresas prestadoras de salud y de justicia para responder 
a la violencia doméstica. 

 Analizar la tensión que existe entre el derecho a la autodeterminación y el derecho a la 
seguridad en cuanto a las decisiones políticas para manejar el problema de la violencia 
doméstica.  

 Comprender la dinámica de la violencia doméstica y, particularmente, su relación con la 
desigualdad de géneros. 

 Analizar cómo las democracias que comparten principios comunes y se enfrentan a 
problemas similares pueden llegar a soluciones muy diferentes. 

 Analizar las razones a favor y en contra de que el gobierno obligue a las empresas prestadoras 
de salud a reportar a la policía los casos que evidencien de violencia doméstica.  

 Identificar áreas de acuerdos y desacuerdos entre los estudiantes. 

 Decidir, de manera individual y en grupo, si el gobierno debe pedir que las empresas 
prestadoras de salud reporten los casos que evidencian violencia doméstica a la policía y 
sustentar sus decisiones con argumentos y razones claras. 

 Reflexionar acerca de la importancia de la deliberación cuando se toman decisiones en una 
democracia. 

Preguntas para Deliberar 

¿Debería exigir nuestra democracia que las empresas prestadoras de  la salud reporten a la 
policía los casos que evidencian abuso doméstico? 

Materiales 

 Procedimiento de Clases  

 Folleto 1—Guía para la Deliberación  

 Folleto 2—Actividades para la Deliberación 

 Folleto 3—Reflexión del Alumno acerca de la Deliberación  

 Lectura 

 Recursos Seleccionados 

 Preguntas para Deliberar con Argumentos  (opcional—se puede usar si los estudiantes tienen 
dificultades para seleccionar argumentos o si el tiempo es limitado) 
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Violencia Doméstica – Lectura 

Imagine que usted tiene una relación afectiva con un individuo que es abusivo. En un ataque de 1 

furia su pareja le golpea. Estos golpes le lastiman la cara. Usted quiere ir al hospital para que 2 

traten las heridas pero sabe que los doctores están obligados por ley a reportar a la policía este 3 

incidente violento. Usted se pregunta: ¿Este reporte va a prevenir más abusos al hacer a mi 4 

pareja responsable por sus actos de violencia? O ¿el reporte a la policía podrá conducir a más 5 

violencia porque su pareja va a vengarse de usted? 6 

Para poder proteger la seguridad personal de los ciudadanos la democracia debe abordar este tipo 7 

de dilemas cuando está tratando de detener la violencia doméstica. Ya que “la violencia 8 

doméstica trasciende todas las fronteras y ocurre en todas las culturas” (Baban, 2003), los 9 

gobiernos del mundo están desarrollando políticas para confrontarla.  Hacer que los trabajadores 10 

de la salud reporten los casos de violencia doméstica a las autoridades del Estado es una de las 11 

políticas que se ha promovido.  Tomar una decisión informada a favor o en contra de la 12 

obligación de tal reporte requiere de un entendimiento acerca de las fuerzas involucradas en la 13 

violencia doméstica. 14 

La Dinámica de la Violencia Doméstica.    15 

“Se estima que una de cada cinco mujeres se enfrentan a algún tipo de violencia durante su vida, 16 

los que en algunos casos ha conducido a heridas graves o a su muerte.” 17 



 2

- La Organización Mundial de la Salud (World Health Organization (WHO)), Trata la 18 

Violencia en contra de las Mujeres 19 

Violencia doméstica es el abuso físico, psicológico o sexual de una pareja íntima y adulta. La 20 

violencia doméstica difiere de otras formas de violencia porque afecta de manera  21 

desproporcionada a mujeres. En Europa, “el 25% de todos los crímenes violentos reportados, 22 

involucran a un hombre que agrede a su mujer”(Comisión Europea, 2000- European 23 

Commission, 2000). Además, los resultados de un estudio a gran escala realizado en Estados 24 

Unidos entre mujeres y hombres revela que las mujeres sufren tres veces más que los hombres, 25 

doméstica causada por sus parejas (Tjaden & Tóense, 2000). 26 

Esta violencia basada en el género es “un problema complejo y con múltiples dimensiones” 27 

(Baban, 2003). Las personas que nunca han sufrido violencia doméstica suelen culpar a las 28 

mujeres por permanecer en una relación abusiva. Sin embargo, las relaciones íntimas raramente 29 

son abusivas al comienzo. Las mujeres frecuentemente desarrollan un gran sentimiento de amor 30 

hacia sus parejas antes de que el abuso físico o mental empiece. Aun mas, las relaciones abusivas 31 

no son constantemente violentas. “Los abusadores balancean de manera efectiva la intimidad con 32 

el abuso para así controlar a sus parejas” (Coalición de Missouri contra la Violencia Doméstica y 33 

Sexual, 2006 - Missouri Coalition against Domestic and Sexual Violence, 2006).  34 

Igualmente importante es que el gran número de mujeres que experimentan violencia 35 

doméstica muestra la profunda raíz de la inigualdad de géneros (WHO, 2005). El Fondo de 36 

Desarrollo para Mujeres de las Naciones Unidas  (The United Nations Development Fund for 37 

Women) (UNIFEM) identifica la desigualdad de poderes entre mujeres y hombres como la razón 38 

principal  de ejercer violencia en contra de las mujeres. Cuando las normas culturales en las 39 

familias, en las escuelas y en el trabajo acentúan la creencia de que las mujeres son inferiores a 40 
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los hombres, las mujeres son más vulnerables a la violencia (UNIFEM, 2001). Por lo tanto, las 41 

organizaciones que trabajan para eliminar la violencia doméstica se han enfocado principalmente 42 

en cambiar los rasgos culturales  machistas que promueven la violencia. Un programa con 43 

jóvenes hombres de Bosnia, Croacia, Montenegro y Serbia, por ejemplo, buscaba ayudar a un 44 

grupo de  jóvenes a desarrollar una identidad masculina que apoye el respeto y la igualdad en la  45 

interacción con las mujeres (Eckman et al., 2007) 46 

La pobreza, la guerra y la falta de educación formal en las mujeres, están también ligadas a la 47 

violencia doméstica (WHO, 2005). Los hombres que están desempleados o que no tienen una 48 

seguridad laboral  pueden reaccionar violentamente a causa de la frustración y el sentimiento de 49 

desesperanza. Además de que cada vez es más común usar la violación y la violencia sexual 50 

contra las mujeres como armas de guerra, los hombres de aquellas naciones destruidas por la 51 

guerra que pierden su estatus de líderes y protectores del hogar suelen reaccionar violentamente. 52 

Este “estrés, sentimiento de que no pertenecen y la baja autoestima entre hombres”, en tales 53 

situaciones, incrementa “su tendencia a cometer actos de violencia” (Eckman et al., 2007). 54 

Las mujeres con menos educación están más susceptibles a experimentar actos de violencia 55 

doméstica que las mujeres con más alto nivel de educación. Sin embargo, “algunos hombres 56 

pueden reaccionar violentamente contra la atribución de poder que las mujeres han adquirido por 57 

medio de la educación,”  cuando muchas mujeres logran un alto nivel de educación, desarrollan 58 

“más confianza en sí mismas, una mas amplia red de relaciones sociales y mayores habilidades 59 

para utilizar información y recursos” (WHO, 2005). Esta atribución de poderes puede cambiar el 60 

rol tradicional de los géneros y permitir a las mujeres adquirir independencia económica, lo cual 61 

conduce a una mayor igualdad de géneros, y por consecuente, a disminuir la violencia causada 62 

por la diferencia de géneros.  63 
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El Rol Controversial del Reporte Obligatorio. 64 

La naturaleza compleja de la violencia doméstica lleva a pensar que las soluciones para este 65 

problema también deben ser complejas. Por lo tanto, algunos defensores dicen que la respuesta 66 

de una comunidad coordinada es la única forma de proteger a las víctimas y hacer responsables a 67 

los abusadores. Tal respuesta involucra: “instituciones que hacen cumplir la  ley, abogados 68 

defensores, empresas prestadoras de salud, agencias de protección al menor, tiendas locales, los 69 

medios de comunicación, los empleadores y el clero” (Alto a la Violencia contra Mujeres – Stop 70 

Violence Against Women, 2006).  71 

Otros argumentan que  obligar a los proveedores de la salud a reportar los casos de violencia 72 

doméstica a las autoridades del estado, es un remedio limitado pero muy efectivo contra la 73 

violencia doméstica. Al considerar la violencia doméstica como un tema criminal y de salud, los 74 

que apoyan el reporte obligatorio buscan que la policía y los proveedores de la salud trabajen 75 

juntos para resolver este problema. Ellos dicen que involucrar a los proveedores de la salud en el 76 

proceso de reporte, hace que los doctores comprendan la dinámica de la violencia doméstica. Los 77 

médicos que reciban entrenamiento acerca de la violencia doméstica tendrán mayor conciencia 78 

sobre el tema y por lo tanto, serán más capaces de identificar y tratar las heridas asociadas a esto 79 

(Coalición de Colorado contra la Violencia Doméstica - Colorado Coalition Against Domestica 80 

Violence, 2006).  81 

Todos los que ven a la seguridad de las víctimas como la prioridad, frecuentemente se 82 

oponen al reporte obligatorio. De acuerdo a la Comisión de Derechos Humanos (Comisión of 83 

Human Rights), la cultura de la policía en muchos países muestra actitudes discriminatorias 84 

hacia las mujeres en general y, hacia las víctimas femeninas de violencia doméstica, en particular 85 

(Coomaraswamy, 1997). Por lo tanto, las mujeres frecuentemente desconfían de los oficiales de 86 
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policía y no quieren reportar ante estas autoridades el abuso. “Si las víctimas temen que el 87 

reporte las puede poner tanto a ellas como a sus hijos en gran peligro, posiblemente no busquen 88 

atención médica o no le digan a sus doctores acerca del abuso” (Hyman, 1997). Cuando las 89 

víctimas evitan el tratamiento médico porque no confían en la policía y/o,  por miedo a que sus 90 

abusadores se venguen de ellas por haber implicado a las autoridades estatales, éstas 91 

frecuentemente no reciben ni los cuidados ni los recursos – tales como consejería, refugio y los 92 

servicios legales – que necesitan para prevenir futuros abusos.  93 

De hecho, algunas empresas prestadoras del cuidado de la salud manifiestan que el reporte 94 

obligatorio debilita la habilidad de intervenir de manera efectiva en casos de violencia doméstica. 95 

Si las víctimas esconden su situación abusiva a los proveedores de la salud para evitar que se les 96 

obligue a reportar, estos proveedores no pueden referirlas a los servicios de recursos y asistencia 97 

apropiados. Algunos proveedores del cuidado de la salud también ven el reporte obligatorio 98 

como una violación de la confidencialidad paciente-doctor. Si los pacientes no quieren que se 99 

reporten incidentes violentos los proveedores de la salud deben honrar esa decisión. Sin 100 

embargo, si se implementa una política de reportar obligatoriamente los casos de violencia 101 

doméstica, los proveedores del cuidado de la salud estarían violando la ley al rehusarse a reportar 102 

incidentes de violencia doméstica (Naciones Unidas, 2006; Asociación de la Salud de la Mujer, 103 

Enfermeras Obstetras y de Neonatos, 2007- United Nations, 2006; Association of Women’s 104 

Health, Obtetric and Neonatal Nurses, 2007). 105 

Los defensores del reporte obligatorio dicen que a causa de que muchas víctimas no llaman a 106 

la policía, el gobierno encuentra gran dificultad al tratar de definir la frecuencia y el grado de 107 

violencia doméstica que se presenta. Sin estadísticas exactas acerca de este problema, es muy 108 

difícil que quienes crean las políticas consigan los recursos y el apoyo necesario para ayudar a 109 
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las víctimas y para crear programas efectivos de prevención de violencia. El reporte obligatorio 110 

de los proveedores del cuidado de la salud puede ayudar al gobierno a documentar mejor los 111 

incidentes de violencia doméstica que afectan a los ciudadanos (Alto a la Violencia contra 112 

Mujeres – Stop Violence Against Women, 2006). Con una identificación mas precisa del 113 

problema, el gobierno puede tratar a la violencia doméstica como una cuestión de política 114 

pública que merece atención y remedio inmediato. 115 

Los defensores también insisten en que el reporte obligatorio permite a las autoridades 116 

estatales encontrar a los abusadores. Si las víctimas no acuden a las agencias de servicios 117 

sociales o de justicia para reportar el abuso, el gobierno no puede juzgar a aquellos que cometen 118 

actos de violencia doméstica. Por otro lado, cuando los proveedores del cuidado de la salud 119 

reportan incidentes violentos, el sistema de justicia puede ofrecerle a la víctima una orden de 120 

protección. Más aun, la evidencia de abuso que los proveedores de la salud van registrando en las 121 

historias clínicas de las víctimas puede ser utilizada para procesar y condenar a los abusadores 122 

identificados.  123 

Aquellos que se oponen al reporte obligatorio, alegan que esto niega a las víctimas el derecho 124 

a tomar sus propias decisiones. Al no permitir a las víctimas decidir si quieren o no reportar el 125 

abuso, el reporte obligatorio “acentúa los estereotipos dañinos de mujeres maltratadas como 126 

pasivas y sin esperanzas” (Hyman, 1997).  127 

Los que apoyan el reporte obligatorio responden que este mejora la seguridad de la víctima 128 

porque se trata la violencia doméstica como un acto criminal de agresión y abuso y no como un 129 

“problema familiar” (Sachs, 2000).  Para eliminar la violencia doméstica, el gobierno necesita 130 

debe informar al público en general que este es un “crimen mayor y que no será ignorado” 131 
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(Coalición de Colorado contra la violencia Doméstica - Colorado Coalition Against Domestica 132 

Violence, 2006).  133 

La activista de derechos humanos Charlotte Bunch alega que “No hay nada inmutable sobre 134 

la opresión violenta de mujeres y niñas… Pero como este problema está profundamente 135 

arraigado prácticamente en casi todas las culturas que quedan en la tierra, el esfuerzo para 136 

desmantelar las estructuras de las sociedades que lo toleran o se niegan claramente a verlo, 137 

requiere de gran creatividad, paciencia y acciones en muchos frentes.”  138 


